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INFORME JORNADA VIRTUAL DE ASISTENCIA TÉCNICA 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

 
 

OBJETIVO: Brindar asistencia técnica a los municipios de Andalucía, Argelia, 
Bolívar, Buenaventura, Guadalajara de Buga, Cali, Calima, Dagua, El Cairo, El Dovio 
y Ginebra, quienes de acuerdo con el Informe de Monitoreo de la vigencia 2019 se 

encuentran en riesgo medio. Lo anterior, en atención a la solicitud expresa realizada 
por Vallecaucana de Aguas S.A. E.S.P. mediante radicado MVCT No. 2020ER0074204 

de 11 de agosto de 2020.   
 
 

FECHA: Miércoles 19 de agosto de 2020, 10:00am 
 

LUGAR: Virtual, Microsoft Teams. 
 
ASISTENTES: 
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NOMBRE CARGO 

Alexander Domínguez Profesional de apoyo SUI  

Concepción Guerrero Profesional de Aseguramiento  

Iván Restrepo Profesional de Aseguramiento  

Jorge Cardona Profesional encargado del municipio de Ginebra  

José Neiser Plaza Profesional de Aseguramiento  

Angélica Vélez Profesional de apoyo  

Jonathan Chávez Profesional de apoyo a la gestión  

Alfredo Marmolejo Profesional de apoyo  

Andrés Felipe González Profesional de apoyo  

Maira Alejandra Montaño Profesional de apoyo  

Mauricio Gómez López Profesional de apoyo  
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Angélica Espitia 
Profesional Secretaría de Vivienda Guadalajara de 
Buga 

Paola Conde 
Profesional apoyo Secretaría de Hacienda 
Guadalajara de Buga  

Juliana Duarte Millán Profesional Secretaría de Obras Públicas de Bolívar 

Dalia Helena Campo 
Profesional Oficina Asesora de Planeación de 
Buenaventura 

Rubén Flores Ordoñez Profesional de la Gerencia de Planeación de Dagua 

Claudia Martínez Profesional de la Gerencia de Planeación de Dagua  

Francisco Calvache Gerente de Planeación de Dagua  

Ana Milena Montoya 
Profesional de Apoyo Oficina de Presupuesto de 

Ginebra  
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NOMBRE CARGO 

Vanessa Usman Contadora Asesora Externa de Ginebra y Calima 

Andrés Felipe Chantre Profesional de Apoyo a la Gestión de Ginebra 

Claudia Moreno 
Contratista Alcaldía de Santiago de Cali UAESPM 

responsable FSRI  

Jackeline Bocanegra 
Contratista Alcaldía de Santiago de Cali UAESPM 

responsable SUI 
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NOMBRE CARGO 

Dalix Gutiérrez Fuentes Contratista Grupo de Monitoreo SGP APSB 

Jhon Wilfer Virgüez Contratista Grupo de Monitoreo SGP APSB 

 
Se deja constancia que los municipios de Andalucía, Argelia, El Cairo y El 

Dovio no asistieron a la jornada, a pesar de que se les envió la invitación 
con el link respectivo. Incluso Vallecaucana de Aguas S.A. E.S.P. les reiteró 
la invitación hecha por este Ministerio. 

 
DESARROLLO: 

 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) en virtud de lo establecido en el 
artículo 2.3.5.1.2.2.20 del Decreto 1077 de 2015, realizó asistencia técnica de 

manera virtual a los municipios de Andalucía, Argelia, Bolívar, Buenaventura, 
Guadalajara de Buga, Cali, Calima, Dagua, El Cairo, El Dovio y Ginebra, por solicitud 

expresa de Vallecaucana de Aguas S.A. E.S.P., cuyo desarrollo fue el siguiente. 
 
En primer lugar, se expusieron las generalidades de la actividad de monitoreo al uso 

y ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable 
y Saneamiento Básico (SGP-APSB) que este Ministerio realiza, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 20 de Ley 1450 de 20111. 
 
En segundo lugar, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución MVCT 098 de 

2019, se presentaron los indicadores específicos y estratégicos y la ponderación de 
estos. Puntualmente fueron explicados uno a uno los siguientes indicadores:  

  
• Indicadores presupuestales/fiscales: se encuentran divididos en dos indicadores 

sintéticos, con uno de ellos se mide la gestión presupuestal y con el otro se 

verifica el uso de los recursos del (SGP-APSB). 
• Indicadores administrativos: corresponden a indicadores sintéticos que miden (i) 

la gestión administrativa para el pago de subsidios y (ii) la gestión administrativa 
sectorial en el caso de los municipios que son prestadores directos. 

 
1 “Artículo 20. Monitoreo, seguimiento y control de los recursos del Sistema General de 
Participaciones para agua potable y saneamiento básico. La actividad de monitoreo de los recursos del 
Sistema General de Participaciones para agua potable y saneamiento básico, a que se refiere el Decreto 028 de 
2008, seguirá a cargo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o de la entidad o dependencia 
que asuma las funciones en relación con el mencionado sector”. 
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• Indicadores sectoriales que miden: (i) avance de cobertura urbana de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo; (ii) avance de cobertura rural 

nucleada de los servicios de acueducto y alcantarillado; (iii) suministro de agua 
apta para consumo humano en zona urbana y en zona rural nucleada; (iv) 

avance de tratamiento de aguas residuales en la zona urbana; (v) disposición 
adecuada de residuos sólidos en zona urbana y vi) continuidad del servicio de 
acueducto en la zona urbana. 

 
En tercer lugar, se procedió a la socialización de los resultados del informe de 

monitoreo de la vigencia 2019, para cada uno de los municipios que hicieron 
presencia en esta reunión; se indicó que los resultados a socializar se encuentran 
disponibles al público en la página web del Ministerio de Vivienda. Se explicaron los 

indicadores en los que los municipios no cumplieron y en ese sentido, se hizo 
precisión sobre el uso y destinación de los recursos SGP-APSB (actividades elegibles 

de gasto) atendiendo a lo señalado en el artículo 11 de la Ley 1176 de 2007 y sobre 
la información a reportar en el FUT y en el SUI. 
 

Finalmente, este Ministerio se comprometió a remitir datos de contacto de los 
profesionales del Dane expertos en la temática de la estratificación socioeconómica, 

ya que varios municipios presentan la estratificación desactualizada. 
 
Se adjunta registro fotográfico del desarrollo de la asistencia: 
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